
 

Casa de la Cultura Jurídica 
(Oaxaca, Oaxaca) 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas de la persona física contratista, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de siete páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

número 70220313, relativo al servicio de mantenimiento del sistema de detección de humo, 

por el periodo del 01 de octubre al 09 de noviembre de 2022, para la Casa de la Cultura Jurídica 

en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Mónica Rossana Zárate Apak 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca 
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PCDER. JU0 ICIAL DE L.A FEDERACION 
SIJf'REUA COATE OE JIJSTICIACE ~ NAC!0,"4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220313 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ARTURO SÁNCHEZ CARRERA / AVENIDA FERROCARRIL Nº 821 , SANTA LUCÍA DEL CAMINO OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, OAXACA, 71228 / 9515034745, 951118 5036 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/09/2022 Transferencia Electrónica. RFC: SACA7410027M9 PCAD/CCJ/OAXACA/07 /2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
09 de noviembre de 2022. José Perfecto García 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos_ Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción p_ Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO DETECTORES HUMO OAX 

OBSERVACIONES 
53,200.00 53,200.00 

Mantenimiento al Sistema de Detección de Humo de la Casa de la Cultura Jurídica de Oaxaca, 
Oaxaca. 

El mantenimiento señalado considera lo si~uiente: 
DH.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO DE AcugRDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE, A TABLERO DE CONTROL 
INTELIGENTE PARA DETECCION Y CONTROL DE INCENDIO MARCA NOTIFER DE 
HONEYWELL, MODELO NFW-50 FIREWARDEN-50. INCLUYE: PROGRAMACIOi LIMPIEZA 
GENERAL DEL TABLERO, MEDICION DE VOLTAJES, CAMBIO DOS BATERIAS E 
PLOMO-ACIDO DE 7 A 8 AMPERES-HORA, 12 VOLTS, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALESPHERRAMIENTA. EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. .U.O.C.T. PZA 1.00 

DH.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AcugRDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
FOTOELECTRICO, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL, MODELO NP-100 DIRECCIONADO 
CON BASE MODELO B710LP, CON LED'S INDICADORES VERDE-ROJO. INCLUYE: 
PROGRAMACION, LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO 
MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 18.00 

DH.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AcugRDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A ESTACION MANUAL DE 
DOBLE ACCION, DISPARON Y ABORTO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
NBG12LX CON TAPA TRANSPARENTE MODELO SB-10, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. PZA 5.00 

DH.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AcugRDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO DE ALERTA 
AUDIOVISUAL ¿SIRENA CON ESTROBOi MARCA SISTEM SENSORE MODELO P2RSP CON 
CAJA PARA M NTAJE HORN STROBO ARCA NOTIFIER DE61ON YWELL MODELO 
BBS-2, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICI N DE VOLTAJES, 

CONTINUA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220313 r Fecha de Impresión: 29/09/2022 09:3.( :26 
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DECLARACIONES 
l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nactón, en lo sucesivo "SU prema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el mAximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en tllrminos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2,• la presente contratación realizada mediante adjudicación dlrecta fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con lo previsto en tos artlculos 43, tracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XlV/2019 , del Comltll de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorpotación de bienes y 
la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XlV/2019). 
1.3.• La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, está facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo stpUmo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domlcllio el ubicado en la calle Josl! Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcatdla Cuauhttmoc, código postal 06060, Ciudad de M6xico. 
1.5.- La erogación que l~ica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración, destino Casa de la Cultura Jurfdica en Oaxaca. 

11.- El " Prestado r de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de deci r verdad que: 
11.1.- Es una persona flslca con nacionalldad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones ttcnlcas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos ttcnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren loa artlculoa 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con 8' presente contrato, senala como su domicllo el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servk:los". 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servk:los" , a qu tenes de manera conjunta se les ldentif icarli como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalldad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se di'iglrán a los domicHlos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de este 
Instrumento. 
111.2.- Las "Partes " reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUSULAS 
Primera. Condk:iones Generales. 8 ªPrestador de Serviciosª se compromete a proporcionar los servfCios deseritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y con<iciones de pago senaladas en la carátula y las cléusulas del 
presente Instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago set'lalado en la presente cláusula , cubre et total de los servicios contratados , por lo cual 1a "Suprema Corte• no tiene obUgación de cubrir ningún Importe 
adicional. 

Segunda. Requisitos para Nallzar k>s pagos respectivos. Para efectos fiacales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la •suprema Corte" según consta en la ctdula de Identificación fiscal , expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crtdilo Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domlcillo senalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. las ªPartea· convienen que la ªSuprema Corte• podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·. en caso de que este último 
incumpla cuales quiera de las ~igaciones pactadas en~ presente Instrumento contractual . 

Tercera. Penas Convenetonales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•. en función del lncumplimlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte· podrá apHcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin Incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte·. De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustart!I proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimlento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos, equlvalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o loa conceptos de trabajos no realizados , y no podrén exceder del 30 % del monto total 
del contrato. SI las penas convencionales rebasan el porcentaje aenalado anteriormente , se Iniciará ~ procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al •Prestador de Servicios· 
y , de ser necesario, ingresando su monto a la TesOferla de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $53,200.00 (Cincuenta y tres mil doscientos pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equlvalente a $8,512.00 (Ocho mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.) resultando un monto 
total de $61 ,712.00 (Sesenta y un rril setecientos doce pesos 00/100 M. N.) IVA inciuldo. 

Quínta. Lugar de prestac ión de los servk: ios y cond iciones de pago. "El Prestador de Servicio,· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domtclllos: 
José Perfecto Garcla número 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con un precio por servicio de $53,200.00 (Cincuenta y tres mil doscientos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestac ión de los servicios . las •Partes• convienen en que la vigencia del Pfesente contrato seré a partir del 1 • de octubre de 2022 al 09 de noviembre de 2022. 
El •Prestador de Servicios· ae compromete en prestar loa servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, los dlas del 1•aI 31 de octubre de 2022 y los dlas del 1• al 09 de noviembre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 

El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios• y su aceptación 
por parte de la ªSuprema Corte·. En caso de que ef Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas Imputables a la •Suprema CMe·, esta se reatizart!I en la fecha que por escrito te senale el "Administrador• del 
contrato al •Prestador de Servicios•. 

Séptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez que 
~ monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y ef pago se reallzart!I en su totalidad de manera posterior a ta prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios" , este deberé reintegrar las cantidadea pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a ta establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crtditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales. desde la 
fecha del pago al -?restador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la -SUprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carécter civil, penal , fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción pardal o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El •Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumpllmiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las redamaclones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. por tanto , este Atto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsabUldad en tal sentido. la "Suprema Corte" estará facultada para requerir al ªPrestador de Servicios• los comprobantes de aflliación de aua trabajadores al IMSS, aaf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Servictos· debert!I reembolsar la totaHdad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por 
concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación , aNmentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. Las "Partea" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratactón. La •Suprema Corte• manifiesta que no eceptart!l la 1ubcontrataclón para ~ cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurldica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios " responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia . 
la reparación def dano consistiré , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lnt ransmisibilidad de los derechos y obl igaciones derivados del presente contrato . El ªPrestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, ffsica o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte º. 

Oklma Cuarta. Del fomento a la transparencla y de la protección de datos personates. Las "Partes• reconocen que la información contenida en ef presente contrato y , en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfOfmación Pública. asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públtca. El "Prestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaclones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal , asf como abstenerse, conforme a las disposiciones apHcables , de dar a conocer por cu alquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos , registros , Imágenes, constancias , estad/sticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general 1a información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al •Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el •Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar , obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o ffsico . De 
conformidad con lo establecido en et artfculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servtcios" asume el cart!lcter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que mane}e o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrt!I poder alguno de decisión sobre loa datos personales. Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obMga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finaHdades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asf como Informar a la •Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Qu inta. Resc isión del contrato . Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte· podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sln que medie declaración Judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. ~ 

Antes de declarar la rescisión , la •Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la deciaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte " determinaré sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio aenalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Serén causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes O la prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) st el •Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o pardal respecto de la Información proporcionada para la celebración d~ presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte dffl ªPrestador de Servicios• a cualesquiera de las obUgaciones derivadas del presente contrato. 

Déc:ima Sexta. Supuesto de terminación del contrato d iversos a la ree lsión. El contrato podrt!I darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interts general , en ttrmtnos de 
lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspenstón temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podré , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirt!I por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XJV/2019. 

Décima Octava. Modifk:ación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrén ser ob}eto de modiftcación en términos de lo previsto en los artlculos 13, ftacción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Okima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdlca en Oaxaca , Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema" Corte", como •Adffl!n_lstrado_ra" del 
presente contrato , quien supervisaré su estricto cumpllmlento ; en consecuencia , deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el •Prestador de Servicios", asf como girar las Instrucciones que considere oportunas Y verificar que los aervIe1os, obJeto de 
este contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte" podré sustitui' al ªAdministradora•, lo que informart!ln por escrito al •Prestador de Servicios". 

Vigésima. Resoluc ión de controversias . Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las ~~cisiones del Trib~nal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa 
a cualquler otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgt!lnica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizari por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de loa Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de. Administractón de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Su,etos Obligados, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 

~°'\.)ºº 'S &..e~'? CAQ.Q.c:(ll":l , 

Fecha 
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PODER JUOICIAL DE LA FEOERACION 
$1.J l"AE\lA CORTE OE JUSTICIA CE V. M.lCION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220313 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ARTURO SÁNCHEZ CARRERA / AVENIDA FERROCARRIL Nº 821 , SANTA LUCÍA DEL CAMINO OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, OAXACA, 71228 / 9515034745, 951 118 5036 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/09/2022 Transferencia Electrónica. RFC: SACA7410027M9 PCAD/CCJ/OAXACA/07 /2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
09 de noviembre de 2022. José Perfecto García 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioclón P. Unitario lmoorte Total 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES. 
HERRAMIENTA. EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. PZA 6.00 

DH.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AC.UERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS NFPA ASI COMO AQUELLOS 
ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO CONTROL PARA SIRENA ESTROBO 
MARCA NOTIFER HONEYWELL MODELO FCM-1, CON CAJA PARA MONTAJE, MARCA 
NOTIFER DE HON(3YWELL MODELO SMB500. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL 
MODULO, MEDICI N DE VOL TAJES, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, Ó 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECEARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. 
P.U.O.C.T. PZA 5.00 

DH.06 SUMINSTRO E INSTALACION DE PROTECTOR DE POLICARBONATO SUPER 
RESISTENTE, MODELO STl-1200A-ES, MARCA STI , PARA PALANCA DE INCENDIO 
~Estación Manual de doble acción, dis~aro Á aborto marca notifier de honTMell modelo 

BG12LX.), INCLUYE: LIMPIEZA GE ER L Y PRUEBAS DE FUNCION MIENTO, ASI COMO 
MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

DH.07 SUMINSTRO E INSTALACION DE GABINETE MEDIANO DE POLICARBONATO 
TRANSPARENTE SUPER RESISTENTE Y CERRADURA MANUAL, MODELO STl-7535, 
MARCA STI , PARA SIRENA CON ESTROBO tódulo de Alerta audiovisual~ena con 
estrobo) marca Sistem sensor, modelo P2RSP INCLUYE: LIMPIEZA GENE L Y PRUEBAS 
DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO D OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

DH.08 SUMINSTRO E INSTALACION DE GABINETE PLASTICO PARA EXTERIO~IP65) DE 
160x160x90 mm, CIERRE CON TORNILLOS, TAPA TRANSPARENTE, MODELO G-01-5, 
MARCA TXPRO, PARA~ódulo de Controlé1ara sirena estrobo marca notifier honeyv,,ell 
modelo FCM-1 Ó INCLU : LIMPIEZA GEN RAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI 
COMO MANO E OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

DH.09 SUMINISTRO E INSTALACION DE ESTACION MANUAL DE DOBLE ACCION, 
DISPARON Y ABORTO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO NBG12LX CON TAPA 
TRANSPARENTE MODELO SB-1 0, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

DH.10 SUMINISTRO E INSTALACION DE MODULO CONTROL, MARCA NOTIFER 

CONTINUA 

f Fecha de Impresión: 29/09/2022 09:3•:26 
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DEC L AR A C I O N ES 
1.- La Suprema Corte de Justicia da la Nactón, en lo sucestvo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manffiesta que: . . . 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los ar1Iculos 94 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federación. . . . 
1.2.-La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con lo prev~to en los artlculos ~~ '.fracción V, 4~, 95, 96 Y~~ del ~cuerdo ~eneral de Adm1rn~trae16n 
XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Admln~tración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adqu111e1ón, arrendamiento, admin11trac1ón Y des1ncorporaclón de bienes Y 
la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca , Oaxaca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de confOfmldad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato , sel'iala como su domicilio el ubicado en la calle Jos6 Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcatdla Cuauht6moc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• la erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 Mantenimiento y conservac.On de mobiliario y equipo de administración, destino Casa de la Cultura Jurldlca en Oaxaca. 

11 .· El " Prestador de Servicios" manifiesta por su p ropio derecho y bajo protesta de deci r verdad que: 
11.1 .- Es una persona flsica con naclona6dad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2 •• Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos pOf la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3 •• A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado confOfme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XJV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domlclllo el Indicado en la carátula del presente instrumento, en et apartado denominado · Prestador de Servicios". 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servk:ios", a quienes de manera conjunta se les ldentffk:a rll como las " Partes" dec laran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunk:aciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domidios indicados en los antecedentes 1.4 Y 11 .5 de este 
instrumento. 
111.2.• Las ªPartes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, p0f lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ªPrestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'ialadas en la carátula Y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago senatado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir nlngün importe 
adicional. 

Segunda. R~ uisitos para realizar tos pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombfe de la -Suprema Corte• según consta en la cidula de identificación fiscal , expedida p0f 

la Secretarla de Hacienda y Cr~to Publico con el Re~tro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el dorríciio sel'ialado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copla del Instrumento contractual Y copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. Las -Partes· convienen que la "Suprema Corte• podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo 
incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente Instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte· podré apUcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien . no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte•. De existir lncumpllmiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje lncumplldo. 
En caso de que no se otorgue pr6rroga al ªPrestador de Servicios· respecto al cumplimlento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos, equtvalente al monto que resulte de aplk:ar el 1 porclento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrén exceder del 30 % del monto total 
del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'ialado anteriOfmente, se iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir POf parte de la ªSuprema Corte• al "Prestador de Servicios· 
y , de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la •Suprema Corte·. 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por S53,200.00 (Cincuenta y tres mil doscientos pesos 00/100 M.N.) ml\s el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equlvalente a $8,512.00 (Ocho mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.) resultando un monto 
total de $61 ,712.00 (Sesenta y un mit setecientos doce pesos 00/100 M. N.) IVA induido. 

Qu inta. Lugar de prestación de los serv icios y condk:k>nes de pago. "El Prestador de Servicios· debe reaHzar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domicilios : 
José Perfecto Garcfa número 100, Colonia Centro , Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con un precio por servicio de $53,200.00 (Cincuenta y tres mil doscientos pesos 00/100 M.N.) ml\s /VA. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1• de octubre de 2022 al 09 de noviembre de 2022. 
El •Prestador de Servicfos• se compromete en prestar los servicios conforme a lo algulente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, los dlas del ,.al 31 de octubre de 2022 y los dlas del 1• al 09 de noviembre de 2022. A la terminación de la vtgencia de esta contratación , no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 

El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Sef\licios" Y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizaré en la fecha que por escrito le sel'iale el ªAdministrador~ del 
contrato al "Prestador de Servicios•. 

Séptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administrac60n XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumpllmlento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán confOfme a una tasa que seré igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prOrroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canUdades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al •Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte·. 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la re sponsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carécter civil, penal , fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El ªPrestador de Servict0s· como empresario y patrón del personal que ocupe para eJ cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totaHdad de los gastos que erogue la •suprema Corte", por 
concepto de traslado. viáticos. hospedaje. transportación , alimentos y deméa Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido . Las ªPartes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la •suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flslca o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Dkima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios• responder6 por los dal'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dal'io consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Déc ima Tercera. lntransm is ibiUdad de los derechos y obllgaciones derivados del presente cont rato . El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral , los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ªSuprema Corte·. 

Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes• reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrl\n ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en t6rmlnos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Información Pública . El ·Prestador de Servicios" 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la •suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asf como abstenerse, confOJme a las disposiciones apltcables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros. lml\genes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio . 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cu~ir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de ta ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as l como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado 
son (mica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autOfizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confldencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como lnfOfmar a la ªSuprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cufllMido eJ presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en 1'rmlnos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Qu inta. Resc is ión del contrato. las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificar6 por escrito las causas respectivas al ªPrestador de Servicios· en su domicilio sel'ialado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorg6ndole un plazo de cinco dlas hébies 
para que manifieste lo que a 11u derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso. las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la •Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicaré al ·Prestador de Servicios· en su domicilio sel'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serl\n causas de rescisión del presente instrumento contractual tas siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la entrega de los 
bienes o la prestactón de los servicios sel'ialados en la cléusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del ªPrestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

Déc ima Sexta. Supuesto de terminación del contrato d iversos a la recis~n. El contrato podré darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públlco o de interés general, en términos de 
lo previsto en los artículos 153, 15-4 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspens ión temporal del contrato. las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podré , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. l as condiciones pactadas en el presente Instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrado r del contrato. La •suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Oaxaca , Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema• Corte•, como ªAdministradora" del 
presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimlento ; en consecuencia , deberé revlsar e inspeccionar las actividades que desempel'ie el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los sef\licios, objeto de 
este contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la CUitura Jurldica de la "Suprema Corte" podrj sustituir al ªAdministradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios" . 

Vigés ima. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el ªPrestador de Sef\lk:ios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte~ renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se reallzaré por escrito en el domicilio que ha sel'ialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legi slación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltk:a de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Códlgo Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Ctvilea, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados, la ley Federal 
de Presupuesto y Responsabllldad Hacendarla, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Ptocedlmlento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Firma Fecha 
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PODER. JUDICIAL DE LA FEOERACION 
,vrREll.A CQf;lfE OE AJ:S llC 1ACE ~ M.t.C 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220313 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ARTURO SÁNCHEZ CARRERA / AVENIDA FERROCARRIL N° 821 , SANTA LUCÍA DEL CAMINO OAXACA DE JUÁREZ, OAX.ACA, OAXACA, 71228 / 9515034745, 951 118 5036 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
28/09/2022 Transferencia Electrónica. 

1 OBSERVACIONES 
RFC: SACA7410027M9 PCAD/CCJ/OAXACA/07 /2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
09 de noviembre de 2022. José Perfecto Garcla 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

Cantidad Unidad Descripción 
HONEYWELL MODELO NC-100, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 40 dias naturales. 
2 Fecha Inicio: 1 de octubre de 2022. 
3 Fecha Fin: 09 de noviembre de 2022. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/OAX.ACA/07/2022. 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Articulas 43 fracción V , 46 párrafo quinto, 47 fracción IV, 95, 96 
y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración 
ae la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) órgano c¡ue autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Estado de Oaxaca. 
9) Sesión CASOD: No aplica. 
10l Fecha de autorización: 27 de septiembre de 2022. 
11 Unidad Responsable (2022) : 22332001S0010001 Casa Cultura Jurídica en Oaxaca, Oax. 
12 Partida Presupuesta!: 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración . 
13 Certificación Presupuesta!: No Aplica. 
14 Area Solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca. 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos : No aplica. 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador de contrato: Mira. Mónica Rossana Zárate Apak, Directora de la Casa de 
la Cultura Jurldica en Oaxaca, Estado de Oaxaca. 
19) Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2022: Si. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: el 
catálogo de conceptos, las especificaciones, notas importantes, la minuta de la reunían de 
trabajo de fecha 21 de septiembre de 2022, la propuesta del adjudicatario, el dictamen 
resolutivo técnico y el dictamen resolutivo económico. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO DETECTORES HUMO OAX 

P. Unitario 

SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. FREDY MAR RIVERA VEGA 
ENLACE DMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220313 

MTRA.MÓ 
DIRECTORA DE 

TEAPAK 
CULTURA JURÍDICA EN 

, OAX. 

Importe Total 

53,200.00 
8,512.00 

61 ,712.00 

Fecha de Impresión: 29/09/2022 09:3• :26 

Página 5 de 6 

7G
gX

bj
X

Jj
6g

1s
D

N
x/

za
G

V
cw

kr
vv

fs
sY

B
F

T
2T

ol
Z

K
2e

c=



DEC L ARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en to sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para tos efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo 6fgano depo$itario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación reaJizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldk:a en Oaxaca , Oaxaca , de conformidad con lo previsto en los artlculos 43 . fracción V , 46, 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 , del Comité de Gobierno y AdminfStración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Caaa de la Cultura Jurlcica en Oaxaca , Oaxaca, est6 facuttada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et articulo 11 , p6rrafo dpümo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubfoado en la calle Jod Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro , alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060 , Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que lmpllca la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración , destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca . 

11.- El " Prestador d e Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir ve rdad que: 
11.1 .- Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aP'icable a 101 Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judtcial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculot 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senara como su domlcffio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 

111.- La " Suprema Co rte" y el " Prestador de Servk: ios", a quiene s de manera conj unta se 5es identificar, como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reallcen entre ellas se diriglrén a los domlcHios indicados en los antecedentes 1.4 y ll .5 de este 
instrumento. 
111 .2.- Las •Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Cond tcton es Generaln . B ªPrestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago seftaladas en la carétula y las cléusutas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumP'imiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago senatado en la presente cláusula, cubre el total de los servidos contratados, por lo cual la •suprema Corte· no tiene obligación de cubfir ningún importe 
adicional. 

Segunda. Requ isftos para realiza r k>s pagos respec: t fvos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte• según consta en la cédula de Identificación fiscal , expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domic~io seftalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción . Las "Partes• convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento , retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este Ultimo 
incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convenck>nales. Las penas convencionales serán determinadas por la •Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anex01 , la "Suprema Corte· podr6 apNcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servidos (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir lncumplimlento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimtento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputabies en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega , los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrén exceder del 30 % del monto total 
del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se Iniciar, el procedimiento de rescisión del contrato . Las penas podr6n descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" 
y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 

Cuarta. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $53,200.00 (Cincuenta y tres mH doscientos pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $8,512.00 (Ocho mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.) resultando un monto 
total de $61,712.00 (Sesenta y un mil setecientos doce pesos 00/100 M . N.) IVA incluido. 

Qu inta. Lugar de prestación de los servk:ios y cond iciones de pago . "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios : 
José Perfecto Garcla numero 100, Colonia Centro , Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con un precio por servicio de $53 ,200.00 (Cincuenta y tres mil doscientos pesos 00/100 M .N.) más IVA. 

Sexta. Vtgencia del contrato y plazo de prestación de k>s servictos . Las 5Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1• de octubfe de 2022 al 09 de noviembre de 2022. 
El ·Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servidos conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurfdica en Oaxaca, los dfas del 1•a1 31 de octubre de 2022 y los dfas del 1• al 09 de noviembre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deber6 continuar con el servicio objeto de este contrato. 

El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente ,lustificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio , materia de este Instrumento contractual , no sea poslble por causas imputables a la •Suprema Corte" , esta se realizará en la fecha que por escrito le senale el "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios". 

Séptima. Garantla de cumplimtento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago ae realizar6 en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servlck>s . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servidos·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al •Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabllldad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquler 
responsabilidad de car6cter civil, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquler otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Dkima. Inexistenc ia de relactón laboral. EJ •Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
dertven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responder6 de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte•, por tanto , este Alto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsabílidad en tal sentido. La ·suprema Corte· estar6 facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliacKln de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAvtT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el ªPrestador de Servlcios· deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la •suprema Corte", por 
concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y dem6s inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la •suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podr6 ser deducido por la •suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendlentes de pago, independlentemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Dkima Primera. Subcont ratación. la "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civíl. El "Prestador de Servicios" responder6 por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ªSuprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia . 
La reparación del dano conslstir6, a elección de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea poslble , o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntra nsm isibiltdad de k>s derechos y obligaciones d erivad os d el presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualqu/er Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona. flslca o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la •Suprema Corte·. 

Décima Cuarta. Del fomento• la tran sparencia y de la protección d e datos personales. Las "Partes• reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabtes que se generen podrén ser susceptibles de clasi ficarse como 
reservados y/o confidenclales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 110 y 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca. El "Prestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan ta seguridad de las Instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadlsticas , reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercido y con motivo de la prestación del servicio . 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios~ para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
•suprema Corte•, por lo que el ·Prestador de Servidos· se obNga a devolver a la •suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flslco. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datoa Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) , el "Prestador de Servicios• asume el carécter de encargado del tratamiento de loa datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado 
son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido , el •Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mlSmos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Qu inta. Resc isión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sln que medie declaración judtcial , en caso de que el •Prestador de Servicios" deje de cumplí cualesquiera de tas 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento , con quien en el acto se encuentre, otorgéndole un plazo de cinco dlas hébiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, la& pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios· en su domiciUo senalado en la declaración ll .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o ta prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 

DIK:ima Sexta. Supuesto de terminación del contrato d iversos a la reclsión. El contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden pUbllco o de interés general, en términos de 
lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración X!V/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podr6, en cualquier momento , suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150 del Acuerdo 
General de Administración XJV/2019. 

04K:ima Octava. Modifk:ackSn del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulo& 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrado r del c ontrato. la "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca , Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema" Corte•, como "Administradora· del 
presente contrato, quien supervisar6 su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el •Prestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oportuias y verificar que los servicios , objeto de 
este contrato, cumplan con las npecificaciones senaladas en et presente instrumento. 
Asimismo, et Director General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte• podr6 sustituir al •Administradora·, lo que lnformarén por escrito al "Prestador de Servtcios". 

Vigltsima. Resolución d e controvers ias . Para efecto de la lnlerpretaclón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el •Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el artfcuto 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que restizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domlcilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 

Vigésima Primera. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Códlgo Federal de Procedlmientos Civiles , la l ey General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de ResponsabMldades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en \o conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE C TRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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